
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190082700 
C02 
 
Incorpórese al plenario y póngase en conocimiento la respuesta remitida por 
el Banco de Occidente militante a folio 72 <consecutivo02>. 
 
 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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